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Se publica todos los dias escepto los Domiwics.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec -
tivo, por cuyo conducto so pasarán á los
editores de los rnencionados periódicos
(Ordenes de 6 de febril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854 )

Miércoles 11 derKero de 1.3 T 	 150 miieslmas.
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Las leyes y las dis posiciones del Gobier-

ne son obligatorias para la capital de pro-
viueia desde que se publican oficialmente
en ella y desde (mateo dias despues para
O. ; a "1: e 13 ) ) ; ) tt misma provincia.
Ley do 3 de N- J7i3nbee de 1337,)

Ministerio de Gracia y Justicia.

DECRETO.

V ista la prepuesta elevada por
la Sala tercera del Tribunal Su-
premo, do acuerdo con el Fiscal,
y en virtud de lo dispuesto en el
art. 82 de la ley provisional sobre
el establecimiento del recurso de
casacion en los juicios criminales
para la eonmutacion de la pena de
muerte ä que ha sido condenado por
l a Audiencia de Valladolid Benito
Saliagun en causa sobre robo en
lugar , habitado, Con ocasion del
cual resultó el homicidio por asfixia
de. D. Felipe Martin:

Resultando que p rocesado el Bo-
hito, juntamente con su padreSan-

. tos Saliesen y otros, Até ccasidera-
do como coautor de los expresados
delitos, aunque no intervino direc-
tamente en la ejecucion del homi-
cidio de D. Felipe Martin: •

Resultando que en la sentencia
de vista se le impuso la pena de ca-
dena perpetua, de cuyo fallo no
suplicó el Fiscal, aunque contrario
ä, su dictamen, que sostuvo en for-
ma de adhesion en la última ins-
tancia:

Considerando que el interesado
no tiene antecedentes criminales ni
malos hábitos en su conducta ordi-
naria, y que la imposicion de la úl-
tima pena es debida acaso áus pro-
pias declaraciones, sin las cukee,s
h ubiera sido legalmente imposible:

Considerando que al cometer el
delito sólo tenia e0 aus, edad que,
&llague bastante para la legal iaa-
posicion de la última pena, es cir-cuu stancia que p uede disminuir su
responsabilidad moral, especial-
mente cuando, como sucede en el
P resento caso, hay motivo para su-

I

poner que, más que à sus instintos
y a. su iniciativa, se debe su tem-
prana perversidad á la criminal di-
reccion y á las para él autorizadas
instigaciones de su padre, autor
principal en el hecho de que se tra-
ta, y condenado tambien á muerte;

Y teniendo presente lo dispues-
to en la ley provisional establecien-
do reglas para el ejercicio de la gra
cia de indulto;

Usando de la facultad que se
Me concede en el caso 6. 0 del art.
73 de la Constitueion; de acuerdo
con el Consejo de Ministros, y acce-
diendo ä lo propuesto por la referi-
da Sala tercera dsl Tribunal Su-
': remo,

Vengo en conceder al repetido
Benito Saliagun el indulto de la
Última pena e, que se baila senten-
ciado, camutándosela por la inme-
diata dc cadena perpättne.

Dado en Palacio á seis de Ene-
ro de mil ochocientos setenta y uno.

Arnadeo.--E1 Ministro de Gra-
cia y Justicia, Augusto Ulloa.

.1) '154:11 CO203A,
Núm. 1181.

Encontrándose vacanteäpor fa-
llecimiento del que la ejercía la pla-
za de Patrono ;activo dd la Obra
pia familiar fundada en Bujalance
por. D. Simon de Torres y Castro
para dotes de sus parientes pobre,s,
y conforme con lo determinado en
la legislacion vigente de Patrona-
tos, he acordado anunciarlo ea el
Boleti olicial de la provincia, para
que las personas que se crean con
derecho al de.scafpeilo del ex p resa -
do cargo. presenten sus solicitudes

1

con los documentos que acrediten
aquel en todo el presente mes de
Enero para en su vista proponer á
la superioridad la persona en quien
ha de recaer el nombramiento.—
Córdoba 9 de Enero de 1871.

El Gobernador.
Julian de Zugasti.

AYUNTAIMOS.

Núm. 1191.

Altaldia constitucional de Mutuo.
D. Bartolome Romero Gonzalea de

Canales, Alcalde 1.° Constitucio-
nal de esta ciudad de Montoro.
Hago saber: Que las cuentas

municipales S, las de Beneficencia
de esta ciudad respectivas ä los

afios de 1856 ä 67 y de 1867á 68,
se hallan espuestas al público en la
Secretaria de este Ayuntamiento
por el término de un mes, contado
desde el dia de la fecha, para que
las personas que gusten inspeccio-
narlas, lo verifiquen á fin de ente-
rarse y producir las reclamaciones
que estimen cenvenientes.

Y para la canalla inteligencia,
ae publica y fija el presente en
Montoro á primero de , Enero de
mil ochocientos setenta y uno.—
Bartolomé liomero.—Por &den de
.1icho Sr., Ildefonso Medina, Secre-
tario.
unerenalem.....e.,....,secem=erzinaccx..

Conlision principal de ventas de le •
:les Nacionales de la provincia dc

CerJoba.

RECTIFICACEON.
Al anunciarse la subasta en

quiebra para el dia 15 de Febrero
próximo, en el Boletin oficial nú-
mero 166 del Jueves 5 del corrien-
te, de la finca rústica de mayor
cuantía núm.. l63,° del inventa-
rio de Propios, radicante en el
término de Dos-Torres, se dice,
por un error, que el tipo para la
subasta a13-S por 900 asciende ä
13196 pesetas y 42 céntimos, y no
es así, y debe en tenderse que el
verdadero tipo para la subasta con-
siste en 26,197 pesetas y 42 cén-
ti rn 03.

Lo qua se anuncia en este pe-
riódieo (Acial para general inte-
ligencia de tolas las ' personas que
quieran interesarse en la subasta
de la espresada flaca.

Córdoba diez de Enero de mil
ochocientos setenta y uno.—E1 Co-
misionado principal do Ventas, Ga-
briel Alvarez y Mendizabal.

Núm. 1189. 	 1

A l g aidia constitucional de la Rambla.
D. Mariano de Arri vas, Alcalde 1.0

constitucional de esta villa de la
Rambla.

Hago saber: que concluido por
le Junta repartidora el Padron de
contribuyentes y de riqueza impo-
nible. pura el reparto de arbitrios
provinciales y municipales de este
pueblo y año eccrió mico, se halla
de manifiesto en las oficinas de es-
ta municipalidad, para que en el
término de ocho dias desde la in-
sercion de este anuncio en el Bole-
tin oficial de la provincia, puedan
todos los vecinos y forastero; ins-
'aritos en 61 enterarse de sus parti-
das y reclamar en legal forma el
agravio que en ellas se encontra-
sen, pues trascurrido que sea per-
derán este derecho, y obrara sus
debidos efectos espresado reparti-
miento.

para la debida publicidad se
pone el presente autorizado en la
Rambla á 6 de Enerode1871.—Ma-
riano de Arrivas.—Antonio Meria
Gomez, Secretario.
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Núm. 1149.

Comision principal de Vedas de 3ieres N•ildes
de la provincia de Córdoba.

Por disposicion del Sr. Gefe de Administracion
económica de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyes de I.° de Mayo de 185 y11
de Julio de 1856, e instrucciones para sa cumpli-
miento, se sacan á püblica subasta, en el dia y
hora que se dirá, las tincas siguientes:

Bienes de Corporaciones Civiles.—Propios.

Partido de Fuente Obejuna.—Obejo.

Fincas rústicas. 	 Menor euantia.

Pesetas cante.
Núm. 3373 del inventario. Una g uano de tierra po-

blada de monte bajo, sita en el Raisillon del Valle, tér-
mino de Obejc, procedente de sus propios, y linda á N.
Solana de la casa, a L, Hoya del Arreyanar, à S. cumbre
de la loma y á P. haza de retamar: bajo cuyos limites se
compone de 50 fanegas, equivalentes 32 hectáreas y 20
areas: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por las
6 pesetas 75 can timos de renta anual que le ha señala-
do el perito en 151 pesetas 87 céntimos y tasarla en. .
tipo para la subasta.

Núm. 3374 del inventario. Una dehesa de monte
bajo que radica en el Fronton, de la anterior proceden-
cia y término, y linda a. N. los Vallejueloa, á L. suerte
del retamar, á S. cuerda de la loma, y a, vereria de la
cuesta: bajo cuyos limites sa, compone de 78 fanegas,
equivalentasá 50 hectreas 23 äreas y 20 centiäreas:
no consta su arriendo: ha sido capitalizada par ¡As diez
pesetas de renta anual que le ha señalado el Perito en 225
pesetas y tasada en.
tipo para la subasta.

Núm. 3375 del inventario. Una haza de tierra po-
blada de monte bajo, que radica en el Rasillon de cuesta
Vieja, de la anterior procedencia y tfirmino; y linda á
N. llano de retamar, á L. el Fronton, a S. cumbre de la
loma, y á P. suerte del Castillejo: bajo cuyos limites se
compone de 80 fanegas, equivale n tes 48 hectareaa y 96
äreas: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por las
6 pesetas de renta anual que le ha señalado el perito en
135 pesetas y tasada en 	  ...
tipo para la subasta.

Núm. 3376 del inventario. Un pedazo de tierra po-
blado demonte bajo, que radica al sitio denominado el Char-
co, de la anterior procedencia y termino, y linda à N. con
los Vallejuelos, a S. el castillejo, á S. cuerda de la loma,
y poniente puntalillo de Barto'orné: bajo cuyos limites
secompone de 20 fanegas, equivalentes á 12 hectáreas y 88

áreas: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por las
3 pesetas 50 céntimos de renta anual que le ha señalado
el perito en 78 pesetas 75 céntimos y tasada en. .
tipo para la subasta.

Núm. 3377 del inventario. Una suerte de tier ra de
monte bajo, sita en los Vallejuelos, de la auterior proce-
dencia y término; y linda ä N. dehesa de don Manuel Fer-
nandez, á S. solanilla de la casa, á S. corral de !a Fuen-
tezuela, y á P. arroyo de los Amapolares. bajo anyoa li-
mites se compone de 45 fanegas, equivalentes a 28 hec-
táreas y 98 áreas: no consta su arriendo: ha sido capitali-
zada por las 6 peeetas de renta anual que le ha señalado
el perito en 135 pastas y tasada en 	
tipo ¡ara la subasta.

7• n•-n•	

Partido de Montoro.—Bujalance.

Núm. 3368 del inventario. Una suerte de tierra,
poblada de monte bajo, sita ea el pago y, dehasa del
monte Raal. en el quinto trance cariada del Infierno y
cerro de la Caldera, término de Bujalance, procedente
de sus propios; y linda ä N. con el núLn. 76 del mismo
trance, ä I. paredon divisor del mismo id., à • S. con el
núm. 74 del id. id., y a P. con la cuarta maestra: bajo
cuyos límites so compone de 4 fanegas, equivalentes á
2 hectáreas, 4i äreas y 84 centiáreas: no consta su ar-
riendo: ha sido capitalizada por las 35 pesetas de renta
anual que le ha señalado el perito en 787 pesetas y 50
céntimos y tasada en 	 	 1000 »
tipo para la subasta.

Núm. 3369 del inventario. Otra id. id. id., de la an-
terior procadencia, término y sitio; y linda á N. con el
núm. 77 del mismo trance., it L. paredon divisor del
mismo, a S. con el núm. 75 del mismo id , y á P. con
la cuarta maestra; bajo cuyos limites sa compone de 4
fanegas equivalentes á 2 hectáreas, 41 ateas y 84 cen -
tiareas: no consta su arriendo: ha sido capitalizada per
las 35 pesetas de renta anual que le ha señalado el pe-
rito en 787 pesetas y 50 céntimos y tasada en. . 	 1000. »
tipo para la subasta.

Núm. 3370 dal inventario. Otra id. id. id., de la
anterior procedencia, término y sitio; y liada i N. con
el núm. 78 del rniagna trance, á L. paredon divisor del
mismo id., a S. con el núm. 76 del id. id , y à P. con
la cuarta maestra: bajo cuyos limites se compone de 4
fanegas, equivalentes 4, 2 hectáreas, 44 áreas y 81 can-
tiarcas: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por
las 35 pesetas de renta anual que le ha .señaledo
perito en 787 pesetas y50 céntimos y tasada ea. . . 	 1010 »
tipo para la subasta.

Núm. 3371 del inventario'. Otra id. i(l. id., de la
anterior procedencia, término y sitio; y linda á N. 'con
el núm. 79 de mismo tranco, á L. paredon diaisor del
mismo id., á S. con el núm. 77 del id. id., y a P. con
la cuarta maestra: bajo cuyos limites se compone de 4
fanegas, equivalentes á 2 hectareas, 41 áreas y 81 en. -
harem: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por
las 35 pesetas de renta anual que le ha graduad ) el pe-
rito en 787 pesetas y 50 céntimos y tasada en. . 	 1010 »
tipo para la subasta.

Núm. 3372 del inventario. Otra id. id. id., de la
anterior proceden a ia, término y sitio; y linda á N. con
el núm. 80 del mismo tranco, á L. paredon divisor del
id. id., a S. coa el mara 78 del id. id., y á P. con la
cuarta maestra: . bajo cuyos límites se compone de 4
fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 41 áreas y 81 cen-
tiáreas: no consta su arrienda: ha sido capitalizada por
las 34 pesetas da ranta anual que le ha señalado el pe-
rito en 765 pesetas y tasada en 	 	 1000 »
tipo para la subasta.

Nota. Estas 10 fincas han sido tasadas para la venta las 5 prime-
ras por el perito D. Rafael Maria Aragan, y las 5 últimas por el perito
D. Fernando Alcantara y Muñoz.

ADVERTENCIAS.

1. a . No s3 admitiran maulas queade;ea de cubrir el tipo de la subasta.
2. 1' No podran hacer postura los que sean deudores a !a Hacienda como Eegua-

des contribuyentes, 6 por contrato ú obligaciones en favor del Estado, mientras 117

acrediten halare solventes de sus compromisos.
3. * E . precio en que bes . ta rematadas las fivas, ve se a ¡indicarán al me

jor postor, sean de mayor ó menor cuantia y procedan de CorPo • aciones ci Tacs, 53,3

pagará en diez plazos i guales de 10 par 100 ca la uaa: el prirner. los (Film
dies si g uientes a! de nclificarse la adjnelicacion y les restantes con ei intervalo de ua
año cada uno, [me que en nueve qu-de cubito tolo su valor, -segun p previ,..na
en 'a 'ey de 11 de lulo de 4856.

i. a Las tincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagiAose en 1,-.s
'ce plazos y catorce aii .3 que previene el art. 6.° de !a iey de 1.° d ) Mayo de 1855
y con la bonificacion del o por 100 que el mismo otorga á los compradores que ant, -
cipen uno ó ina plaZCS, pudiendo estos hacer el pago del 50 por 100 en Pai):,
de la Deuda pública, consoadala Ó d ferida, conforme á lo dispuesto en el art. 20 ais
la mencionada ley. Las de menor culaitia se pagaran en veinte plazos iguales, 1°T1'3
es lo mismo durante diez y nueva aris. A tos e0:141radOrS que anticipen no° O 1a3
plazos no se les hará mas abono que ei 3 por 100 anual, en el concepto de que el pag
ha de ejecutarse al tenor ae lo que sa di , pane en las instrmciones de 31 d e MaY°
30 de Junio de 1855.

5.* Por ei art. 3.° del decreto de Gobi:rno p rovidonal, fecha 23 de Dicielbre
tilinte), calificad) en la Gaceta del siguiente dia 24, se autoriza la adruisiell
valor nominal de las boies 	 empréstito de 200 inil'otrs de esce 	 pagoJos, en 	

por su
de las

fincas que se enaguan por el Estala, en airtui de las lees vigentes de desamorti-

zacion.
6. 	 Segun resulia de los antecedentes y demas dates que existan ea la Adainis -

tracio° económica de esta provincia, las fincas que compronle este anuncio no Se

Remate para el dia 13 de Febrero de 1871, ante
et Sr. Juez de primera instancia del distrito de ,1

la derecha y el Escribano D. .111a-uel Portera y rj

Cázaara que tendrá efecto en las Casas consistoria-
les de esta capital, á las doce de su mañana.

175 D

253 50

162 50

80

146 25
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Ban gravadas con mas cargas (lee las mauifests l as; pero si apareciesen pesteriormen-w so in clemtAnrä al cs ineradei en los teriniues que en la ya citada ley Se d-!terminl.7. a Si se entablase rer.'a seaeion sobre xcesa ó falta i?e cavida, y del expedientet . a 	 r que dicha falta 6 exilio igua'a a la (pinta parte de la expresada en el anuo-' 	 e. ea la venta, quedando por et contrario firins y s ubsistente y sin derech as

	

	 el Estado ni el e -. mprador, si la falta õ exceso no l l egare a disha quintaórdee - . 1 . . 11 d Nevilenere d ,1863.)

	

(is ' u s CO iDpr, ndides tu las leves de des-enortizaeion so _
. 1 	 4 ríete con posterioridad s l tasseiou sufr u :as

•s 6 	 or cua l quiera oti . .) causa jibia, en el

	

e: • 	 pos-sien. U toma da mese-sien po-
s ve2 :J5 '..i a le ; • coreiraeo,es. El que verificado

e p 	 do .ollittr+3 en el tólnino d ).-, 'se . ).:ectas do este arricu . o. (Art. 7 • 0 delre:o del(' e..
9," 	 2) astade re.) 	 s. 	 .falets 6 perjuicios causarles per legl

vasiaad d.') !os compradores;pea) tite)dassn A salvo las ze . 	aes ú 	 rintiou'es que procedas contra loscapares (Art. 8. • de id.)
LA.s re&arnarion's qt en aie. egi,:) a' art. 473 d 'a insauccion dl 31 dee ,e e ;e 1855, &ten drigìrs 	 aaainistrscion antes 	 estaAecerie en ()8 j uz-
vhnera instancia 	 esa s 	 ce uva las flacas eaaeenadas por el Estado,-at s 	 esoarse en el Zermino preci ; .J. dL‘ les s.is ille3C3 inmediatamente po terior s

PÉ.sado este ?e-inino, sole se admitiran en los Juzgados ordinid.1, ,iones de nropie,lad, J.) ce ti os derechos ;cales sobre las hacas. Esta,
" .';'`‘tee'l se Justanciarein . ea-. I :s 	 ea, citand .se de eviceiou á t.) Achninis-
 tas dereellly..e, ;:spe • n te, tesacion y de;114 it::sta la t...Aua ,?e usesion,0 	 udflta de! re,3331ante,,

. 4 	 Los compraderes de iincaaque conalagsn arbolado tendían que afianzar
correspen ta; solvirtién,less asre ron a-regto á le rlispuesto en el art. 1.° desl 'cal &der.) de 23 de Diciembre de 167,,se es ..eptaan de fiara ° loa olivos y demiso'bp 'es frutales, nero compronp tiendose ¡ea conisradores äno deniteli g riOS y cortar474 de mas •aaneia inconvell'ette, tr.ie tras no . tenn-. pasados to tos los • p•aZ09.13. El :asa darniento de les'fiAls urbaeas olleca á los 40 diis despue.4 da ve •eiik:a :ioel p!intet4 plazo rein 4; por el comprador, segun ia leysd ) :30 de Abririe 1859, y ei de los p76iais rtiatice3conclui !o que et; el año d e arrea latnieato corriente, ä la toma de posedoa por el comprador segun la misma ley.

14. Les compradores-delincas urbaeas no podrän demolerla) ni derribarlassino despu s de haber afianzado ó pagado el pudo total del remate.
15. A la vrz que en esta capital, Sa celebrara otro remata en el Winue dia yhora en los partidos da Fu , nts Ohejuna y Montero.

• eir A. .

	

0 -noinieseieres c .)rree)o -elan á tus 	 0:1 i:Ub/os.

ca...ete,3	isel .,essr, 	 - 	 bienes pie bajo difeuntes

vas de sanMe,

lr t s.4,. públiea 8n;;ey¡:': , 	 .1' 	 , u las cajas del Estado, lo4 de

cii J,sfru;ani-) ; es in 	 un ó corporacioess selesiasttras, cualquiera que peal

.1 •a S. conaidera , Como In -asas d.c isospee e so S' 	 los de/ eatiaguide pa

a Son bieres 	 kr. que llevan este nombre, los del Caro, los de Ins-

O (Id ex • jorZe 	 ;•:,jä; ';! s• re aS örlt:d"')miit es ce S. 	 Juan de Je-
e ' s 	 sora líes, obras n'as,,s3ntua 	 • 	 'íes p ri,..ac&entes, õ que i4e

Csrouo, ?0,.; es. ;2;' ,»', 71, 	 neficreleia 6. t struccion pública, • cuyos prsa

ú ciSesales de su fandacia 	 ese pejes d la e c,i)e!kullas colati-
Lo que se :a stucia al sableo para conocimiento de los que gaieran interesare eal a edquhicion e las tincas insertas en el precetleate, anuncio.Córdoba 27 de Diciemb re de 1870.—El Comi9iaua o principal d ventas al e Bie-nes riac ' olla. ' s , Gs bsiel Alvarez y Mesdizabal.

Bienes del Cl-ro.

Partido de Montoro.—Bujalance.

1'inea8 rústicas. 	 Menor cuantía.
--- ---

Pesetas cénts.
t rio. y 915 de, permutaeion.

	

el c 	 de la Zarza,
término de Bu-

Leal, i L. id. id.,
, 	l'eje) cuyos limites

a tri11o, equivalentes a

410 pesetas y '25 c,hi tee,
	

tasada.
tiP.) para !a subasta,

ceriti ums 	 ;111,,,, • 1•: ? 	 'o el perito en
asada e?)

36 pies: no consta su
tea) 	 re,e1::s y 50

486 75

Villa del Rio..

25 céntimos y tasada en.
tipo para la subasta.

: aeuta anual que le ha señalado el perito en 236 pesetas

Mitas Se eom pone do 7 fanegas, equisalentes a 4 hec -tareas, 28 áreas y 48. centiáraas. No consta su arriondo:

do Canalea y ä P. cortijo las ..laresicerae: bajo cuyos tf_

tierra en el pago del Salado, término de Villa del Rio, pro- -

de I) pecho Piel, á L. arroyo del Salado, á 8: Fernan-

ce(leete d la fábrica Parroquial; y lira' a a N. herederos

Núm. 7 .i-6 del i nventario . y 1569. Una suerte de

sido capitalizada por las lo pesetes 50 céntimos de

	

. 	 .

l'krótn. 147 del inventario y 1570 de pernintacion.
Otra ¡den ldum ideal, de la anterior p rocedencia, tér-
mino y sitia; y linda á N. y L. Juan de Dios Castillejo,
ä '3. Alargues de Guadalcázzlr e y á P. cortijo de las Car -
niceras: bajo cuyos límites se compone de 1 fanega y 6
celemines, equivalentes ä 91 áreas y 81 centiáreas: no
consta su arriendo: ha sido tasada en 450 pesetas, y
capltaliza.da por lag 22 pesetas 50 céntimos de renta anual
que le ha señalado el perito en 	 	 506, 25tip') para la subasto.

Nota. Estas 3 aneas han sido tasadas para la venta por el perito
Don Fernando Alcántara Muñoz.

Partido de la Rambla.—Montemayor.

Fincas rústicas. 	 Menor cuantía.
^ y_

fialado el perito en 	

Montemayor, procedente de la eofradia del Santísimo de

1 peseta 35 céntimos de renta anual anual que le ha se- 	 30, 37

otro de 1). Pedro Ramos: bajo cuyos' límites se compone
de un 1 celemín y 1 cuartillo, equivalentes ä 6 áreas y 38
centiáreas: contiefie 10 olivos inferiores. No consta su ar-
riendo: ha sido tasada en 39 pesetas y capitalizada por

dicha villa:- y linda ä N. y L. olivares de la misma pro-
cedencia, ä S. coa otro de Antonio Fuente, ti P. con

Tina suerte de olivar, sita en Campanero, término de

Núm. 875 del inventario y 1037 de permutacion.
	 Pesetas cénts.

tipo para la subasta.
Min. 876 del ieveataaío y 1038 de permutacion.

Otra ídem de olivar ., sita en Eugenio, de la anterior pro-
cedencia y término; y linda ä N. y L. olivar de Maria
Inés, vecina de Fernan-Nuñez, y Franc i sco Molina, de
Montemayor, 4 3 otro idein cuya procedencia se ignora,
y ä P. olivar de la Fábrica; bajo cuyos l ímit e se con-
pone de 6 celemines y 1 cuartillo, equivalentes á 31 áreas
y 88 centiá,reas: contiene 39 olivos inferiores: no consta
su ariendo: ha sido tasada ca 1 1,14 pesetas, y capitalizada
Pol, la ,3 6 pesetag 50 céntimos de renta anual q- . .

 .
ue le ha

señalado el perito en. 	 . 	 ...... 	1 t6, 31tipo para Itt subasta.
Núm. 820 del inventario y 986 de permutacion.

Otra ídem de olivar, sita en Ca.mpaeero, procedente de
la fäbrica parroquia!, tärunino de !a anterior; y linda á
N. con la carretera (le Córdobaa Málaga, á L. olivar de
An,t9T1i0 Carmona, á S. otro de Francisco Rarnon õ sea
D. Angel Higuera y Mata, y a. P. cm otro de Juan An-
tonio Ruiz y Rina.l: bajo cuyes ! imites Sa compone de 7
celemines, equiva l entes a 36 áreas y 73 centiáreas:
contiene 32 olivos y 2 plantones de tercera. Ne consta
su arriendo: ha sido tasada en 287 pesetas 59 céntimos
y capitalizada por las 12 pesetas 91 céntimos de renta
anual que le ha señalado el perito en 	 	 291 15tipo para la subasta.

Núm. 821 del inventario y 987 de perinutacion. Otra
idem de olivar, de la anterior procedencia, término y
sitio; y linda a N. olivar de los herederos . de Antonio
Alfen:7„ y á L. otro idern de los herederos de José Díaz
á S', otro de Rafael Alferez, y ä P. otro de los herederos
de Manuel Sanchez (a) Calvario: bajo cuyos límites se
compone de 5 112 celemines, equivalentes á 7 áreas y
55 centiáreas; can tiene 34 olivos de No consta su
arriendo: ha sido tasada en 225 pesetas, y capitalizada
por las 10 pesetas 12 céntimos de renta anual que le ha
señalado el perito en 	 	 . . 	 227 70
tipo para la subasta.

Núm. 822 del inventario y 938 de perinutaeion. Otra
ideal de olivar, sita Embajada de la Vera-Cruz; de la
anterior procedencia y trimino; y linda á N. olivar de
los herederos de Bartolome Barona. á L. con tierra calma
de . Pedro Rosales, á S. capellanía do D. Juan Didier,
á P. con otro de la cofradía del Santísimo, lo atravie-
sa la carretera de Córdoba a Málaga: bajo cuyos !lentes
se compone de 7 celemines, equivalentes 36 áreas y 73
centiáreas: contiene .56 olivos y 4 sierpes inferiores. No
consta su arriendo: ha sido tasada en 300 pesetas, y ca-
pitalizada por las 13 pesetas 50 céntimos de renta anual
que le ha seila.lado el perito en 	

	
303 75

tipo para la subasta. 
Núm. 878 del inventario y 1040 de perrnutacion.

Otra idear de olivar, sita en la Pilita, procedente de su
corradia del Santísimo, termine de la anterior; y lin-
da á N. olivar de Antonio Carmona, ä L, otro do los he-
rederos de Francisco Ratnun Romero, á P. Bartolome
Gil, y ä 8. otro de Joaquin Garrido y Galan: bajo cuyos
límites se compone de 1 fanega, 4 celemines y un

71:•;t:tr;-) 	 )

.•.(1
Ouì 	 i•

-liar t as y 7,i 	 .
2rriendo: ha sido

2,100
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A NuNCIOS,
Ley hipotecaria

decretada recientsmente, su regla-
mento y arancel; todo anotado. Se
vende á 10 rs, en rústica y 12 en-
cuadernada en Madrid, librería de
don L. Pablo Villaverde, Carretas
4, quien la remitirá franca, man-
dando su importe, y en Córdoba
en la librería del DIARIO DE CÓRDOBA,

calle de San Fernando núm. 34.

Carneros 	  397
Corderos lechales. . 	 232
Terneras 	 	 51
Cabritos. 	

• 	

80
Cerdos. .

• 	

. 120

Total.

Su peso en libi as.— 84.546.-
. Idem en leilógramos.... 38.899'021.

Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento.

Madrid 7 de Enero de 1871. —
El Alcalde primero, Manuel Ma-
ia José de Galdo.

Casas.

Se venden en esta capital va-
rias casas, entre ellas hay alguna
principal y todas obradas y acris -
taladas. Darán razon en la calle de:
Reloj número 3. Se admiten plazos.

12-4

Venta de naranja.

Se enajena el esquilmo de na-
ranja pendiente en la huerta del
Caserío de Moratalla, oyéndose pro-
posiciones desde el dia en las casas
del Excmo. Sr. Marqués de Villa-
seca en Córdoba, Plazuela do Don
Gomez número 2, y en la citada
pesesion.

Arrendamiento.

El dia 22 de Enero próximo á
las doce de su mañana tendrá lu-
gar el del cortijo de Mingo hijo de
Montemayor, en sutasta que se ce-
lebrará al efecto en esta referida
villa y casa adnainistracion del 11m.
Sr. D. Bernardino Fernandez dd

Velasco, bajo el tipo de setecienta,
noventa fanegas tres celemines de
trigo y trescientas noventa y cine
failegas uno y medio celemines de
eeiiada, siendo de cargo del colono
.laa Contribuciones de la propiedad,

sujetándose ä las demäs condi-
eeeees del pliego que está de mani-
fifato en la misma.

Montemayor 8 de Diciembre de
1870. —El Administrador, Frene
cisco S. Rioboó y Pineda.

8- 6

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se le,
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des.
pacho del DIARIO DE CÜR.
DOBA, calle de San Fer-
nando, 34.

ESC BIT US

de Bienes 'Nacionales.
Se hallan de venta en

el de3pacho de este
riódico.

de repartimiento de im-
puesto personal. Se ha-
llan de vf;nta en el des-
pacho de este periódico,

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta en el des-

pacho de este periódico.

Libramientos, Cartt,s
de pago y Cargare mes
municipales y de Pósi.
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formaeion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu

-nicipales. Se hallan de
venta en la Impren ta del
Diario de Córdoba.

•eaerMormaiflAr,..e.

Córdoba. ---1S70.

mprenta del DIARIO DE CORDOBA,

San, Fernando, 34.

atgazeor.g....e, ca • 	 ab.," 	 • ••

cuartillo, equivalentes á 82 áreas y 63 centiáreas:
contiane 1u3 olivos de varias clases. No constasu ar-
riendo: ha sido tasada en 450 pesetas y capitaliza-
da por las 20 pesetas 25 céntimos de renta anual
que le ha señalado el perito en 	 	 555 62
tipo para la subasta.

Núm. 890 del inventario y 1052 de permutecion.
Otra idem de olivar, sita en Valdearenales, procedente
de la cofradía de Jesus, término de la anterior, y linda
ä N. olivar de don Juan Galan Girnenez, á L. otro de don
Antonio Pizarro, á S. otro de don Antonio Sanches, y á
P. otro procedente de la fábrica parroquial: bajo cuyos
limites se compone de 4 celemines y - 112 cuartilro, equi-
valentes á 21 áreas y 3 centiáreas: contiene 32 olivos de
segunda clase. No consa su arriendo: ha sido tasada en
160 pesetas y capitalizada por las 7 pesetas 20 cénti-
mos de renta anual que le ha señalado el perito en. . 	 162
tipo para la subasta,

Núm. 892 del inventario y 1054 de permutacion.
Un huerto de sembrar alca.rcel, sito en los Barreros,
procedente de la ermita de San Sebastian, término de
la anterior, y linda á N. y P. huerto de Agustin Moreno
y Gomez Alférez, á L. otro de Juan Francisco Moreno
Lopez, y á S. salida de la calle Anton Rieo: bajo cuyos
limites se compone de 2 cuartillos, equivalentes á 2 áreas
y 56 centiáreas. No consta su arriendo: ha sido tasado en
35 pesetas y capitalizado por la 1 peseta 58 céntimos de
renta anual que le ha señalado el perito en 	 	 35 66
tipo para la subasta.

Nota. Estas 8 fincas han sido tasadas para la venta por el perito don
Juan Crespo.

ADVERTENCIAS.
--

I.' á la 14 iguales á las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo dia

y hora en los partidos de Montoro y la Rambla.

NOTAS.
1. y 2. a iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-

resarse en la adquisicion de la finca inserta en el precedente anuncio.
„m 	 Córdoba 27 de Diciembre de 1870.—El Comisionado principal de Ventas
)3(2de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.
de

monte	
ar
e: Ayuntamiento popular de Nadrid.

Del parte remitido en este dia
por la Intervencien del Mercado de
granos y nota de precios de artícu-
los de consumo, resulta lo si-
guiente:

Carné de vaca, de 11'50 á 13
pesetas la arroba; á0'$7 la libra
y á 1'31 el kilógramo.

Idem de carnero, ä 0'56 pese-
tas la libra, y á 1'35 el kilógramo.

Idem de terneea, de I á 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 ä 271
el leilógramo.

Tocino añejo, de 24 á 25 pe-
setas la arroba; á 1'06 la libra,
y á 2'30 el Itilógramo.

Idem fresco, ä 20 pesetas la ar-
roba; á 0'87 la libra, y á 1'89 el
kilágramo.

Jamon, de 2250 á 28 pesetas
la arroba; de 1'25 á 150 la libra,
y de 2'71 á 3'25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0'35 á
0'41 pesetas, y de 0'38 á 0'44 el
kilógrarno.

Garbanzos, de 9 á 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 ä 0'71 la
libra, y de 0'99 á 1'55 el kiló -
gramo.

Judías, de 5'50 á. 7 pesetas la
arroba; de 0'24 á 0 . 35 la libra, y
de 0'52 á 0'76 el leilógramo.

Arroz, de 5 á, 6'50 pesetas la

arroba; de 0'24 á 0'36 la libra,
y de 0'52 à 0`76 el kilógramo.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba;
ei 0'24 la libra, y á 0'52 el hiló-
gra mo.

Carbon vegetal, de 1'25 d 1'50
pesetas la arroba, y de 010 á 0'13
el kilógramo.

Idera mineral; á 1'12 pesetas la
arreba, y á 0'09 el kil6g,ramo.

Cok, ä 0'78 pesetas la arroba,
y á 0'07 el kilógramo.

Jabon, de 10 á 12'50 pesetas
la arroba; de 0'48 á 0'59 la libra,
y de 1'04 á 1 '27 el kilógramo.

Patatas, de 1'50 á 1'62 pese as
la arroba; de 0'08 á 0'10 la libra,
y de 0'17 á 0'22 el kilógramo.

Aceite, de 14'50 á 1475 pese-
tas la arroba; de 0'50 á 059 la li-
bra, y de 11'54 á 11'74 el deca-
litro.

Vino, de 7 á 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 á 0'32 el cuartillo, y
de 11'55 á 6'34 el decalitro.

Petróleo, á 036 pesetas `el cuar-
tillo, y ä. 7'14e1 decálitre.

Trigo, de 12 . 76 á 13.7 1. Pees
la fanega, y de 23'53 á 24S9 ei
hect6li tre.

Cebada, de 5'25 á 5'62 -1.. -•se-
tes la fuega, y do 1,,'50 á 1C)
hec tó,itre.

Nota. — R, Pses degolladas ayer.

Vacas. . 	 . 	 148
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